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Salta, 15 de Noviembre de 2013

Expte. N° 14.317/10

VISTO:

La Nota N° 1762/13 mediante la cual la Lic. María Eugenia Bonapelch solicita la
reducción de su Dedicación, de Semiexclusiva a Simple, en el cargo de Profesor Adjunto
Interino que desempeña en el Gabinete de Orientación y Tutoría; y

CONSIDERANDO:

Que la docente funda su solicitud en razones personales;

Que la Directora General Administrativa Económica informa que es factible hacer
lugar a la reducción de dedicación solicitada y que la docente subocuparía el cargo al que
actualmente está imputada su designación, generando la correspondiente economía.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias

EL H, CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su XVIII sesión ordinaria del6 de noviembre de 2013)

R E SU E L V E

ARTICULO 1°._ Otorgar reducción "de dedicación, de SEMIEXCLUSIVA a SIMPLE, a la
Lic. María Eugenia BONAPELCH, en cargo de PROFESOR ADJUNTO INTERINO que
desempeña en el Gabinete de Orientación y Tutoría, a partir del día de la fecha.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Secretaría
Académica de la Facultad, Lic. María Eugenia BONAPELCH, División Personal, Dpto.
Docencia y Dirección General de Personal.
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